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PLATAFORMA NACIONAL 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el articule 130 de 1a ley de Transparenc,a y Acceso a la lnformactón del 
Estado de Tabasco (L TAIPET) se em te el presente Acuse de Recibo de la so1lc1tud de informac,On 
presentada ante la Unidad de Transparencia a la lnlormae>ón del su¡eto obligado TRIBUNA!.. SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

Fecha de presentactón de ta scucnud 19l06/2019 14:56 
Número de Follo 
Nombre o denominación social del solicitante Marcellno de la Cn.iz 
lnto-macrón que requiere Solicito se me rldique expresamente si en la Coordinaci6n de Comunicación Social 
del Poder Judicial del Es lado de Tabasco trabaja una persona lllllltde nombre: • Solicito 
se me Indique lecha de Ingreso, aueldo mensual bruto, cargo y puesto, categorfa. 
Otros datos proporcionados para Iacbtar la localización da la 1nlormac!Ófl 
¿Cómo desea recrbir la mfor'nac1ón? Electrónico a través dal sistema da solicitudes da acceso la lnfonnacl6rl 
de la PNT 

"No incluir datos personales. ya que éstos serán publicada& �orno parte de la respuesta 
"Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 
• La soucnud recibida en dia hábil después de las 16.00 horas o en ci.,alqu,er hora en día inhábil. se tendrá 
presentada a partir de las 08 00 horas del dia hábil s1gu1ente. 

l.08 lénnlnos da todas las noUllcaclones previstas en esta Ley, ampeurán I correr 11 d!a alguiente al que M 
practiquen. 
Cuando los plazos ftJadoa por asta Ley aeM an días, estos se entenderán como hébllas según lo establecido 
en 1l 1rtlculo 133 de la L TAJPET. 

PlazOS de respuesta: 
La respuesta a toda scecuue realizada en los terremos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 
en un plazo no mayor a quince dias, contados a partir del dia siguiente a la presentación de aquella: 
10/07/2019 El plazo podré ampliarse en forma excepcional hasta por cinco dias, de medrar circunstancias 
que hagan dificil reunir la inrormac16n $Ol,c:1tada. siempre y cu ar.do exrstan razones íufldadas y motivadas. las 
cuales deberan ser aprobadas por el Comite de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solic,tante, antes de su vencsmento según lo establecido en el artículo 136 de 1a 
LTAIPET. 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a:  numero de folio infomex y nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigesima Septima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.



Dr. Julio de Jm1s Vhquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAlP/396/2019 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1064119 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 09 de Julo de 2019. 

CUENTA: Con el oficio RH/1838/2019. reenmdc por Félix Emanuel Brown Zentelta, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. así como el acta de la Tngésima Séptima Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 05 de Julio 
del ano en curso -------------------- -Const --------------------------- 

Vista la cuenta que an1ecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibioo el oficio de cuenta, remitido por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/396/2019, recibida el 
oecmueve de junio de dos mil diecinueve, a las catorce horas con cincuenta y seis minutos, 
presentada vta Plataforma Nacional de Transparencia, por quien d1JO llamarse Marcellno de 
1a Cruz. mediante la cual requiere " ... Solicito se me indique expresamente si en la 
Coordinación de Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja 
una persona sorda de nombre: ( .... ). Solicito se me indique fecha de ingreso, sueldo 
mensual bruto, cargo y puesto, catcgorfa ... ", por lo que se ordena agregar a los autos. las 
documentales de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes.---------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6. 49 50 fraccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. asl como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la lnfonnación 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pllblica.---------------- 

Por lo antenormente expuesto. se ordena entregar a la persona interesada el oficio de cuenta 
el acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria erranea por el Comité de Transparencia de 
este Poder Judicial. de fecha 05 de julio del año en curso. asl como los docunientos requeridos 
en versión púbhca, en virtud de los argumentos aludidos por el referido :t�eolegiado, los 
cuales se transcriben a continuación. para mejor proveer· ./ . : � 

i -: ).. 
•. Análisis de las sol,c1tudes de mfonnación registrada con foho P!f(jifAIP/375/2019 
PJ!UT AIP/384/2019. PJIUT AIP/38912019. P JIUT A/P/39612019. • \,iJ¡r.l¡AIP/39812019. 
PJIUTA/P/39912019. PJIUTAIP/400/2019 y PJ!UTAIP/40112019, la;i cuales fue atendida por 
Fél,x Emanuel Brow11 Zen/ella, Jefe del Departamento de Recursos Htlmano< mediante los 

· 2/i 1 \/ w)o d.,/ ( "muflllo del S10 l:1111/mm, h1p1110 · 



Dr. Julio de JesOs VAzquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ofictoS RH/1842/2019, RH/183912019 RH/1846/2019, RH/1838/2019, RH/1840/'2019 
RH/1843/2019, RH/1844/2019 y RH/1845/2019. as/ también se tienen a la vista los oficios 
TSJ/UT/904119, TSJ/UT/905119. TSJIUT/905/19 TSJ!UT/907119, TSJ/UT/908119 
TSJ!UT/909/19 y TSJ/UT/910/19, m,smos que se ponen a disposiclÓl1 de éste órgano 
colegiado de forma integra a fin de que se realice la clas1ficac1ón de dichos documentos lo 
antenor, en virtud de que se enconrró información de acceso resumquto relattvo a lo 
conftdenctal. 

Por lo cual se tome el siguiente 

ACUERDO CT/099/2019 
En el anál1s1s de la documentacl(m, se p!iede observar, que en dichos documentos coexisten 
elementos que tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecia. por 
lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que le información sohc,tada es 
parcialmente pubhca, por lo que es menester clasificar la información como confidencia/ y 
ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. entregue la información en versión 
pública, toda vez que contiene datos personales, tales como. fecha de necmuemo, lugar de 
nacim,ento. estado civil, dirección y/o domicil,o particular. reléfono particular y correo 
electrónico (ema,I) de servidora judicial. nombres de particulares. información de la cual. 110 se 
llene autorización de sus fl/ulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter 
personal, lo antenor, en v,rtud del articulo fo. de la Constitución Pouuoe de los Estados Unidos 
Mexicanos. la cual impone a todas las autondades, en el ámbito de su competencia. entre otras 
obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, as/ como /os 
deberes, en/re otros, de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales 
Ve ,gua/ 10m1a. los articulas 60., apartaao A, smcooa 11 y 16, segunao parra to, consmuc/Olla/es 
reconocen el derecho fundamental a la prolecc/Ón de datos personales, con el propósito de 
garantizar la pnvacidad y la prerrogativa a la autodelermmac/Ón 111formativa de las personas 
En consecuencia cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publ,cac/Ón es 
mconslituciona/, al violar el derecho humano referido ya que ésta e;rcpone a las personas 
riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la c/asif,cación y se ordena elaborar la 
versión pública de las documentales que servirán como respuesta 

En v,rtud de lo anterior, este órga110 colegiado, considera aproprado tes/ar el número de follo 
mfome;rc y el nombre de particulares. en las so/,crtudes refendas toda vez que no se /,ene la 
certeza de que sean servidores públicos en alguna otra msllruc/ÓIJ, por lo que resulta 
susceptible proteger los datos de los mismos, e11 vista de la respuesta daáa por el área 
competente. Por consigwenle, se procede a tomar el siguiente acuerdo· J .. , • . t. ' 

ACUERDO CT/100/2019 l.' ... 
En el análisis de la documentación, se puede observar que en dichos docufoentq;,ooe;rcisten 
elementos que tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecla, por 

· 211 / 11 111)1, el.-! ( "11m/ilfo ,l<'I S11r 1:mi/i(mo L11fl"'" · 
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lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 
parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como confidencial por lo 
cual se ordena se entregue la información en versión pública, toda vez que contiene dalos 
personales. tales como. número de folio mfome/( y nombre de particulares de los cuales se 
reqwere la mfom,acl6n, mfom,ac,ón de la cual, no se llene aulonzacl6n de sus l!lulares para 
su difusión. por /al motivo su naturaleza es de carácter personal lo antenor, en virtud del 
articulo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me/(icanos. la cual impone a 
todas las eulondar:Jes, en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de 
respetar. proteger y garan/lzar los derechos humanos as/ como los deberes, entre otros, de 
prevemr y reparar las v10/ac1011es a dichos derechos fundamentales. De rgual forma, los 
emcuos 6o. apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo, coosmucooetes. reconocen el 
derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la 
pnvacldad y la prerrogallva a la aulodelermmación informal/ve de las personas. En 
consecuencia cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publ,cación es 
111const11uc1011a/, al v,o/ar el derecho humano refendo, ya que ésta el(p(JIJe a las personas 
nesgos innecesarios. en ese tenor, se CONFIRMA la clasif,cac1ón y se ordena elaborar la 
versión püb/1ca de las documenta/es que servirán como respuesta . •. 

En razón de que, en el acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordlnana emitida por el Comité 
de Transparencia de este Poder Jud1eml, de fecha 05 de Julio del año en curso, se confirmó la 
clasificación de la información como confidencial, se pone a disposición de la persona 
interesada la documentación requenda en versión pública.------------------------------ 

Es importante hacer notar, que en atenctón a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l. 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V. artículos 18. 19. 21, 22 y 20 de su reglamento. este suteto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la pnvaCJdad de los datos personales. por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requendos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a: número de follo lnfomel( y nombre de particulares, toda 
vez que al ser informactón confidencial se carece de la autonzación correspondiente de sus 
titulares para difundirlos ------------------------------------------------------------------------ 
Por lo antenormente expuesto, cabe señalar que el procedemento para que la mformBCIÓn se 
proporcionara en versión publica, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 
emitida por el Comité de Transpareoc,a de este Poder Judicial, de fecha 05 de juho del año en 
curso. misma que se adjuntan para mejor proveer ----------------------1.. .. ..:..-------------- 

' TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de inforlrutGión, el presente 
Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública, el oficio RHl1838/201Qtto/flítido por FéliK 
Emanuel Brown Zentella. Jefa del Departamento de Recursos Human�si cómo el acta de 

!O 19 w)" d<'i ( '1111,/11/,i de'/ Snr f'm1/w11<> /.,1¡m111 
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la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder 
Judicial. de fecha 05 de Julio del año en curso.---·-·---------------------------------- 

En atención al artículo 6 de la Ley en la matena, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en e! estado en que se encuentra, eo virtud de que la obltgatonedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la m,sma, ni el de realizar 
resúmenes. efectuar cálculos o practicar cualquier clase de mvest1gación. es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del scncearae. por lo que 
umcemenre se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del su1eto obligado ----------------------------------- 

Para sus1entar lo antenormente señalado, se cita el Criterio 009-10. emmoo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnrormación, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Consejo Naconal de Ciencia y Tecnología - .Jacquenne Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Tnnidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Manscal. 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración lo 
establecido por el ar1iculo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pub!ica Gubernamental, que establece que las dependencias y enlidades sólo estarán 
obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y 
entidades no están obligadas a elaborar doa.Jmentos ad hoc para atender las solicitudes de 
información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el 
formato que la misma así lo permita o se encuentre. en aras de dar satisfacclCln a la solicitud 
presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y ProducclÓn -Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratonos de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C V.- Maria 
Marván 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

"' . ' 
'"'rlA "20/!J m1.,dd('1111<1illt1ddSur l.miliwmb.r¡!<'l<I · 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra mencona; 

-,, ' ' 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender�- aoliciitdes de 
acceso a la Información. Los aruccros 129 de la Ley General de Tra(lspa?e'n,cia y¡Á'cceso a 
la lnformaclCln Publica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federa! de Transp_are�ty Jo,,éceso a la 
Información Pública, seiialan que los sujetos obligados dern'l.ráp, oforga(.. aictso a los 

�. : '1t¡:. 
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documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las características üsicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la mrorrnscén del particular. proporcionando la mtorrnac.én 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16 lnsteuto Nacronal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Comisionada Ponente Areh Cano 
ccaoeoe. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. ccousiooeoa Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por ultimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrollo con 
apego al pnncipro de buena fe, entendido éste como un pnnopo que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jur1d1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su eterauoao y al marco ¡urid1co que 
nge el derecho de acceso a la mtormacíon, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia ·----------------- 

L.OY de Tran,:part;n¡;ia y AcCHQ f ljl lnf9rm@ción PUbllca del Estado de Jabasc:o. 
Articulo 138. La respuesta a toda sol1c:itud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notécada al interesado en un plaz:o no mayor de quince dias, contado a partir del dla 
s1guienle a la presentaCICln de aquella. -----------····---··---······-·--- 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágase le saber a la persona 
Interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dla hábíl siguiente a la 
notrficación de este proveido. para Interponer por sí misma a través de represenlante legal 
recursos de revrslon ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia .• -- •••• ·---···········--·-·······-··-···:-······---------- 

QUINTO; Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Porta1t: Transparencm de 
este sujeto obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineam�n� - Geñerales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos'9b1ig en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. -·-···········--········-··e--,, -�,'!'_: _ -. ... 

Pr •r· 

'20 /') 111/i, d.-1 ( ',md11/u ,f.-1 S11r f:mtlmm, l.i1¡m1<1 " 
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Notrñquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su schcnud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como 
total y legalmente concluido ·····--·-··---------·-·-Cúmplase -----··········-------- 

Así lo acuerda manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformactón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco-------------------------=-.=:- -- ------------------------· 

. 1 . 
. 'i:"t,( ,_ ""� , . ,.,., ·• ·� ,. ........ 

POD'f.R I 
Ell.:i rql O• fr..-. a,,r_..,.111 _ <le DlspcnbhdOd ele la -- Oo loctlO Olldel<"" de 2010. �......,,_,t. rolo�"" 
I la sok>1uc1 <11 nom-. - o,,, él"""'"'° <1< !<M,o PJNTAf'/396121l19 ····--- 
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OFICIO No. TSJ/UT/906/19 

Villaherrrosa. Tabasco. jumo 24, de 2019 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUOICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable cotaboracon 
para responder la solicitud de información. c¡ue a la letra dice. 

PJ/UT AIP/J96/2019: " .. Solicito se mo indique elpresamente si en la Coordinación de 
Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja una persona 

de nombre: . Solicito se me indique fecha de ingreso, sueldo •. 
mensual bruto, cargo y puesto, categona ... " 

No omito manifestar el término para rendir la respuesta a lo sol!Cltado es el 1 de 
julio del presente ano Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

-:;;; . 

. 
; ,. 

,\,'�\· 
" -- ,. ,, 

> 

-so 19, 1111<.1 ,Id Ci111d1II<> del �11,. f'm1/lmm la¡rnrr,· 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a:  nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigesima Septima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.



Villahermosa. Tabasco a 27 de Junio de 2019 

OFICIO No. RHl1838!2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio número TSJ/UT/906/19 con fecha 24 de 

Junio del presente año, le informo que en la Coordinacion de 

Comunicación Social, no labora ningún Ciudadano de nombre 

ATENTAMENTE 

�\ PODEJt JUOIClAl 
on Es;• ,.,., DE rAll.U:D 

»>: =::« 
FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA - ' JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS / \ 

O I JUL. 20� 

r-.-- Sin más por el momento le envio un cordial saludo. 
,,P'· . ,L ) 

"2019, Año del Caudillo del Sur, IC:miliono Zopota# 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a:  nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigesima Septima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.



Dr. Julio de Jesús Vázquez Fakón 

O I JUL. 21lS 
RECIBIDO 

OFJC.tALlA MAYOR 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1025119 

vnahcrrrosa, Tabasco. Julio 04, de 2019 

AR . ENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. ROOOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR OE CONTRALORIA 
INTEGRANTES OEL COMITÉ OE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO OE TABASCO 
PRESENTES. 

Por med,o del presenta, ma purrmto invitarlos a ustedes n la Trigósimii Septena 
Sesión orooena. la cual tendrá venficoHvo al dia Viernes 05 do Jul,o a las 13 00 horas, 
en la Sala ·u· de esta lns,1tuctón. por lo que hago de su ccoocmeruc el orden del dia 
correspondiente 

ORDEN DEL DIA 
I Lista do Aarstencta 
II Deciaratcna de quórum legal 
III Análisis de las sonceuoes de ciesncecon de inrolrrlOCión en su modalidad de 
cooroeoc-at peticionada por las siguientes ponencias Segunda, Tercera. Cuarta, 
Sexta, Décima Primera. Décima Segunda. Oéc,ma Sexta, oecena Séptima, Décima 
Octava a,;1 como la Secretaria General de Acuerdos del Tnbunnl Supenor de Justicia 
IV Análisis de las solicitudes do informactón con folios in1omos PJIUTAIP/40712019 y 
PJ/UTAIP/410/2019 para determinar su ampliación de plazo 
V Análisis de las !Socumentales que servirán de respuesta para atender las soecnooes 
do acceso a la mformaclÓfl con los nümeros 00 folio PJ/UTAIP/375/2019. 
PJ/UTAIP/38412019 PJIUTAIP/389/2019, PJ/UTAIP/39612019, PJJUTAIP/39812019, 
PJ!UTAIP/309/2019, PJIUTAIP/400/2019 y PJ/UTA1Pf401/2019. donde se advierte 
que la 1nfo1mactón contiene datos coosoeocrares. por lo quo es necesaria la 
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Sin otro parllcular. rne perm,:o eovraríes un cordial saludo 
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elaboración de la veraón pública de las mismas 
VI Clausura de la sesión 



coxrre DE TRANSPARENCIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMlTE DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En l;;i crcoac do V1ll;;ihormosa cap,tal del Estado de T sbascc siendo tas trece horas con 
tres mmu1os dol cinco de ¡uloo del dos mil decmoeve, reunidos los integrantes del Comité 
de Transparencia del Poder Jvd1c1al del Estado do Tabasco. los CC Glona Guadalupe 
Asceoco Lastra Of1c1al Mayor y Presidenta. Gustavo Gómez Agll1lar, Tesorero Judcrat 
y Pnmer Vocal Rodolfo Gabnel Cuenca RlllZ y Segundo Vocal O,rector de Contralona 
así como el Dr Juho de Jesús vázcuez Falcón, Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la lnlormactón y secretare Técmco del Comité, en la sala ·u· del ed1f1C10 
sede del Tribuna! Superior de Jusuce dol estado do Tabasco con el obJcto de ceeeear 
la Togés111w Séphma soson Ordmarln, tn Prcs1tlcnt.1 del Comitó d;"t lectura del Orden del 
Oia para llevar a cabo la presente sesión rmsrna que se transen be a cconouacón y que 
es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL OIA 

I lista de Asrstenca 
II Oeclaratona de quórum legal 
111 Anál1s,s de las sonctooes de crasscacóo de 1nlormación en su modalidad de 
cooüceocat, oeuccnaoa por las siguientes ponencias Segunda. Tercera Cuarta. Sexta. 
pécma Pmnera Décima Segunda, Décima Sexta Décima Séptima. Décma Octava. así 
como la Secrelana General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia 
IV An.:ihs1s de las solicitudes de Información con rotes internos PJ/UTAIP/40712019 
(01228819) y PJ,UT AIP/410/2019 (O 1233219) para determinar su ampliación do plazo 
V Antilis1� do tns documcnlalcs que SCNirtln OC respuesta para atender las ecscaooos 
de acceso a la informacoón con los números de tollo PJIUTAIP/37512019. 
P J/UT Al P/384/2019, P J/UT AIP/38912019, P JIUT AIP/39612019, P J/UT Al P/39812019. 
PJ/\JTAIP/399/2019. PJ/UTAIP/400/2019 y PJ/UTAIP/401/2019. donde se adviene que 
la mlormac16n contiene datos confidenciales. por lo que es necesana la elaboración de 
la versión pública de las mrsrnas. 
VI. Clc1usura de la sescn 
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COMJTe DE TRANSPARENCIA 

PRIMERO. Encontréndose reunidos los intogran1es del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del aeteoc de Tabasco. por lo que el Secretarlo Técmco del Comtté, 
procede a pasar esta de as steoce. encontr.lndose todos aqut reuniclos 

SEGUNDO. La Pres1donto del Comité. después do recibir la ITsta do asistencia pasada 
por ol socrotoro Tócn1r.o dcclarJ la extetenoa del quórum logal y por ende queda 
formalmente instalado el com tó por lo que serán véltdos todos los acuerdos que aquí 
se tomen. 

TERCERO. Se procede al análisis de la clasificación de informaclÓl"I en su modalidad de 
confidencial peticionada por Segunda Ponencia mediante el of1c10 21/2019-1. Tercera t Ponencia. con ofioo 0212019 Cuarta Ponenoa. sin número de cree. sexta Ponencia, 11 
por orcos 51 y 52 Décima Pnmera con of•CIO 60 Décima Segullda. a través del oficio 
59. Deoma Sexta con of1c10 27 Décima Séptima. por of1C10 30, Décima Octava, con 
cree 20/2019, as como la Secretaria General do Acuordos dol rnbunal Supenor de � 
Ju�11c1a. r11od1,111\t1 el ctco 15877. denvado do la documon1ación que sceem para dar\,_ � 
cumpl,m1on:o a los artrculcs 80 y 87 de la Ley de Transparencia vigen:e en el Estado '4, "'-..) 
El hstado de excedentes do los cuales se está sojcearoo las versiones púbhcas. son los 
slqulentes 

NÚMERO DE TOCA 
AKtA HéSl'UN::>Al:ILt 

NÚMERO DE TOCA 
AKtA KESf'ON::iAl:ILI: 

289/201 5-1 (T rad,oonal) Segunda pcoerce 2412019-1 (Trad1c10rial) Tercera Ponencia 

' '07120191 (Trad1c10nal) 
- 

19812017 1 (Tradk:oonal) Segunda Ponencia Toroora Ponencia 
22512017 -1 (T radiQonal) Segunda Ponenc,a 0312019-1 E (Oralidad) Tercera Ponencia 
1312019-1 (T rad,c,onal) Segunda Ponencia 06/2019-1 J (Oralidad) Tercera Ponencta 
2712019-1 (Trad,aonal) Segunda Ponencia 0712019-1 J (Oralidad} Tercera Ponencia 
-2912019-1 (Trad1aonal) segunda Porn:,11<;,a 12/2019-1 J {Oralidad) Tercera seoeoce � 

3312019-1 {Tradiaonal) 
Segunda Pcoeocia 2512018·1 J (relacionado 

con un amparo) 
' 

Tercera Ponencoa 
08(2019-1 J (Oralidad) Segunda Ponencia 005/20 19·11 {Tradicional) ' C�Ponencla 
11/2019-1 J (Orahdad) Segunda Poneoaa 008/2019-11 {TradOC1onal) Cuarta Ponencia 
1312019-1 J (Orahdad) Segunda Ponl!f1Cia-� 009/2019·11 {Tradocmna!) Cuarta Ponencia 
1812019-t (Trad1oonal) Tercera Porl8f1Cla 068/2018-11 {Traddonal} Cuarta Ponenc,a 
2312019-1 trreoccoen T orcera PonellCla 124120111·11 {Tradicional) uarta Pontlncia -- 

· .'I) ! 9 "''" ,k/ ( ·,md1/fo ,¡,.,¡ Sur F.n11/111no ll!p<ll<I · 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

NUMERO OE AREA RESPONSABLE NUMERO DE 
TOCA/EXPEDIENTE TOCA/EXPEDIENTE 

030,2019·11 (Trad•cional) Cua,1a Ponencia T223/2017 -IV (T raoeronan 
08612014 Cuar1a Ponencia 134120 18·1V (Trad1c1ooal) 
03212016 Cuar1a Ponencia - 01412019-IV(Tradlcional) 
079,2018 Cuarta Ponenc,a 01 512019-IV (T rad1ciOI\III) - - 15712013 Cuar1a Ponencia 0 1 7120 1 9-IV (Trad1c,onal) 

18312011 Cuarla Ponenc,a 03012019.IV (T rad1C10nal) 
02312019-lt (Tradicional) Se•la Ponencia 0212019-IV E (Oraltdad) _ 
027120 19-lt (T rad1(;1(lnal) Sexla Ponencia 0312019-IV J (Ornl1dad) 
020/L<.119·11 ( treocc-en seae Ponencia 07 2019-IV J (Oralidad) 
06:l/2017-11 (Trad1c..:mal) Se�la Poner .. :;= '"-----;701/2010-IV (Trad,c,onal) 

ºoªsªv"1"0",7 .1-7 11"¡"Tc ,_,c" ,==c,C: ,f l)----s,,s'-,c ,,::-',poncnc111 55Ji2013 IV (T rad,c,onal) 
-,00°212=0°,·s-·u-'¡•T=raa=,=o=,=,0 1¡-r---s.=,· 1,�Po,,enc,a 13812018--IV (T reoccoen 

().112019-11 E (Oralidad) Sexta Ponencia 130!2018-IV (T rad1cK>Oal) 
0712019·11 J_iOral,dJd) Sexta f>cx1enc1a 1JE!}2018-IV (Trad1coonal} 
11120 t 9-11 J (Oralld,td} Sexta Poi,encl:i O 1 ,12019-IV (Trnd1r,,or1111¡ 
5112018 (amparo d,rec1o 
81912018 T1ad,c10NI) Décima PnlTM!l'a ponencia 300/2015-IV (Tradocoonal) 

-a°'a'a"'S-c"eCTs;c"'S' '===�e •>�-�°'ee'º '""'='spé-""""-ª Ponenoa 03712019-IV (Trad,ciooal) 
30/2019 lTrad�!z_ Décima PnfTQ"a Pof\el'l08 0912019-IV J _(_Oralcdad) 
4112019 ¡T,ad,oonal) Décima Pnmera Ponencia 1112019-IV J (01al,dad 
0-1'2019 111 J (OralldJd) Décima Pnmera Ponencia 05/2019 IV J (Ofal,dod) 
0712019-111 J (OraltdJd) Dóc1ma Pnmcm Ponorn:,a 04/2010 IV _[_Trad1ct0nal) 
0912019-111 J (Oralidad) Dectma Pnmera Ponencia 0712019-IV {Tradictonal} 
0312019-111 E (Oralidad) Décma Primera Poneocia 09/2019-IV (Trad,c+onal) 
JS/'2019 lll (Trad��31I) [).)c,rna �U!lda Pone�L!!f.2019-IV (Tra<j1c1ona1¡ 
3712019:.!!!.lTrndtetonal Decrma Segunda Ponencia 27/2019-IV (Tr�tcional) 
2812019-111 (Tradicional) Déc,ma Segunda ponerca 2912019-IV (Tradtct0nal) 
16/2019-111 (Trad1c1onal) Déoma Segunda Ponencia 3212019-IV (Trad1ct0rial) 

1 3112019-111 Trad1crooal Décima unda Ponencia JSJ2019-IV Tmd,ct00al 
2512019-111 (Tradtc10nal) oecnns Segunda Ponencaa 3612019-IV (Tradtc,onal 
1112019 111 J (Oralidad) Oéc,ma Sft9unda scoerce 39/201�1V (Trad,cional) 
1412019·111 J Oralidad Décima u.nda Ponenc:,a 121312018-IV Trad,cional 
45812003-IH (Ampuro 1321201 8·1V (Tmd1c100Dt) 
901120081 __ Déc,ma S�nda Ponenc,a 

��:����;� E��:�:::; g:�:�: �::: :::::: -t-¡!������v �:::!.1i 

:f! / i) wl<J J,'/ ( am/1/!<J d.-1 \¡or t,m/1<1110 L"/%11,1 

AREA RESPONSABLE 

Oécm1a SépLxna Poeenes 
oec.ma Séptima Ponencia 
Décima Séptima Ponencia 
Décrma Sépbn1a PononaJ 
Décima Octava ecneoca 
Dócrma Ociava Ponencia 
Décrrna Octava Por.enoa 
Qéc,ma Octava Ponencaa 
Décima Octava Pooenoa 
Oéetma Octava Ponenoa 
Décma Octava Ponencia 
Décima Octava Ponenc,a 
Ot'ic,mo Octava Ponencia_ 
Décima Octava Ponencia 
Oécnna Octava pceenca 
Décima Octava Poner,caa 
IMc1ma Octava Ponerooa 

Décima O(;tava Ponenc,a 
Décima va Ponencia 

" 

Décima Selrta Poneoc,a 
Décima Sexta Pcnenca 
Oéctma Sexta Po11enc,a 
Oéc,ma Sexta Ponencia 
Dé<:,ma Se•1a Ponenc,a 
Déc,ma Sexta Ponencia - oecrne Sexta Ponencia 
Oéc1ma Sexta Ponencia 
Oée.tma sexte Ponenaa 

OOC1111a Séptima Pcrenca 
Oóc,ma Séptima Ponencia 
Décrma Séphma Ponencia 
Décima Séptima Ponencia 
Oéc1n1a Sépcom., PoneflCta 

, Décima Séplima Pooenc,a 



coarrs DE TRANSPARENCIA 
\. 

.l.. Tel(993)3S82000en.40lly4082 
l!llkpcndcntla �- Nltolás Bravo s/n 

. Col Centro. C. P. 86000. Vlll;i.hcrmosa. Tab. 

008 2018-IV (Trad,c=•=MLL 'c ) ��°'�"=m=•=S.�'="=p='=�cc= - 
Ae1Bs de Pleno de 1., Sala 

Espoe,al Conshtuc1ona' SCcrotorla General de 
(29.'0419y01/05/19) AcuerC!os �---� 

Docho lo antenor. el área responsable de la mtcnnaoón. de manera fundada y motivada 
en el olc!O antes rerer.oo. mamfestó que en la oocurrentnoon quo se-ora para dar 
cumphn11ento a los artículos 80 y 87 de la Ley de Transparencia do esta entidad se 
enconlro 1nforr11JC1011 ca1.ilog.td.i como conüdencral. ya que cooueren dalos corsonsios. 
relativos a nombres, alias. seooorurrcs, sobrenombres de las partes. de sus 
representantes y autorizados. nombres. alias pseudómmos sobrenombre de los 
testoos peritos y de personas que pamccaron en el desahogo de las pruebas ofrecidas 
en el proceso Junsd1cc10nal nombro do qufJJOSOS número do rC91stro de patentes o 
marcas, comcuos. teléfonos particulares teléfonos celulares correos etcctróruccs. 
estaoc c1v1I, clave uruca de regstro de población cartilla m1ht;,ir, lugar de nacmento, 
fecha da nnc.rmeoto. nnoonahdad. edad, nombre de fam1!iares oeoendlentes. 
beneficiarios nombres de oronovcoros sentidos dul lallo, mforrnación de la cual no se 
tiene autonzación de los titulares para su difusión 

Por lal rezón. se solicitó la conurmacón de este Comité. para la elabcracón de versiones 
públicas y e�t..ir en corcconee de cumplir con la publicaclOn do las obhoact0nes 
especificas de este Poder Judte1al. en materia de transparencia 

Por lo antenor. se emite el SIQU1ente: 

ACUERDO CT/09712019 
Teniendo en cuenta. lo expuesto y con lundamcnto on los ar11culos 48, lracción u y 119 
de la Ley de Transcarenca y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y \. 
una vez realizado el análisis y revision a la documcntaoón que serwá para dar "-� 
cumplimiento a las obtqecones especificas de transparencia, se observa que 
evidentemente existen datos pe<sonales de los cuales no se cuenta con la aulorl¿ación 
do sus ütul aros para su difusión. por lo tanto esle Comité CONFIRMA la dasificaci9n de 1 ta mtcrmaccn como connoencet y ordena que el área que genera la información. elaboro 
las versiones públicas de las tocas y actas antes refendas. precisando el tipo de 
1nlormaci6n que se está protegiendo y realicen la publicación de la cilada información.en 

.__'. 

.'ti J v ml<1 J.-1 ( '111¡¡/,I/., ,kl Sw· /<.n11/1<1th! l<1¡N1W 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

la Ptatarcema NocionDI do Transparencia y en el Portal lnst1tl.lcional de este Poder 
Judicial 

CUARTO. Se procede al anáhs1s de ías siguientes soscrtoces 

PJIUTAIP/40712019 (01228819) • qwero saber los nombras cumcult1m so//mo 
categorla y declaracl011 patnmomal de todos y cada unos de los se,vidores publ,cos que 
laboran en los ¡uzgados c1v1/es de pnmcro instancm de Cárdenas Tabasco (sic) " 

PJIUTAIP/410/2019 (O 1233219) • 1 GCmiles son los órganos que conforman el Poder 
Jud,ciol do/ Estado y dónde se fundamenta su creactóti? !1iclu,dos los lnbunales 
admin1strot1vos labofales y/o electora/es aunque formalmente 110 es/é11 111tegr8dos al 
Poder Judicial 

2 ,Cuán/lis persones que real,zan ftmc,o,)()s male11afmenl11 ¡u11sdicc1011ales laboran en 
el Poder Ju<f,c,a/ del Estado os/ como en los tnbunales sdmm,strativos. laborales yA:l 
electorales (aunque no formen parte del Poder Jud1C1al)' Incluyendo lodos los cargos � 
como of1Ciales . secretanas/os ecroeoos, secrelar1oslos de acuerdos, Jueces/zas. y _ \:) 

mag,s/racfoslas o cargos s1m1/aros a los seilalados y sin 1mpo1ta, el tipo de contrato q11e ".J 
t1e11e11 Esta mfommción se requieres desagregado por 

aJ Órgano (Tllbunal) 
b) Cargo 
cJ Sexo 
el) ldo11t1dad culturo/ s, so cuenta con este dato 
e) Cond,c/Ofl de disctJpacldod 
f) Hablantes de lengua 1ndigena (s,c) " 

De lo antenor. se tienen poi recbcc los crece RH/1670/2019 y RH/186912019. por 
medio de los cuales. Félix Emanuel Brown ze-seue Jera del Departamento de Recursos 
Humanos, scucna se le conceda prórroga. para estar en condiciones de rendir el iñforme 
correspondiente a las solicitudes referidas. toda vez que existen circunstancia .?.'ª." 

• 
.'_ " 

hacen d1f1c1I reunir la Información. 
• +. ., . '-' 

J()J !i mU1 J../ ( m11/d/u d,:/ Sw 1-.md,wHt hi¡1<1la 



COMJT� DE TRANSPARENCIA 

Por lo antonormentc expuesto se toma el siguiente 

ACUERDO CT/098/2019 
Con fundamento en lo previsto por los arUculos 47, 48 fraoclÓn 11. 138 de la Ley de 

Transparenc,a y Acceso a ta Información Publica vigonle en el eeeoo de Tabasco se 
CONFIRMA la emceaceo do plazo por cocc dlas hílbilos para la entrega de la 
,nfonnactón sctotaoo. correspondiente a los numeres do folio PJIUTAIP/40712019 
(01228819) y PJJUTAIP/410/2019 (01233219). 

Se 1ns1ruye a la Unidad de 'trensonrcncia de este Poder, notificar a los sokctames los 
acuerdos de ampr1ae'6n de plazo oorrospond,ontos con lundamento en lo establecido en 
los ar1iculos 50 fracción 111 y 138 de la Ley do Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor 

QUINTO Anáhsrs de las scncuudes de informaCl6n registrada coo follo 
PJIUTAIP/3 75/2019 PJ/UTAIP,384/2019. PJfUTAIP/38912019 PJfUTAIP/39612019, 
PJIUTAIP/398/2019 PJIUTAIP/39912019, PJ/UTAIP/400/2019 y PJ/UTAIP/401/2019. 
las cuales fue atendida por Félix Emanuel Bmwn Zentella. Jefe del Departamento de 
Rocursos Humanos. mediante los otees RH/184212019 RH/1839/2019, RH/184612019, 
RH/183812019, RH/184012019, RH/1843/2019, RH/1844/2019 y RH/1845/2019. asl 
!::?"'!:'�" !" t><?n'?<' a I!!_ ,.1,tl' 1<.'! cecos T$) 1JT/9t).il19 T<:;, lll_lTKlf)"-110 T<::. I/I IT/Q(IR/1Q 
TSJ/UT/907119, TSJIUT/908/19. TSJIUT/909/19 y TSJ/UT/910/19. mismos que se ponen 
a drsooecíon de éste órgano colegiado de forma íntegra. a fin de que se realice la 
cieescecoo de dichos documentos lo anteriOr en virtud de que se encontró información 
de acceso restringido rol.:itivo a lo conlldoocial 

Por lo cual se toma el siguiente 

ACUERDO CT/09912019 
En el om\lisls de la documentación. so puode observar. que en d1Chos documentos 
coexisten olemenlos que tienen carácter públ«:o y otros sobre los cuales debe guardarse 

� 
secrecía, por lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información 
soltctlada es parcialmente pllbllca. por lo que es menester clasificar la información COlnQ,. 

confidencial y ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, entreg� .,. 
lnformaCl6n en versión pllb11ca, toda vez que cootlene datos pflfSOOales, tales como 

::111 Y "''" J,•1 ( 'muli/lu d.l .,u, f.m,/1<11111 h,¡,wa ' 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

;¡ Tet (993) 3 se 20 oo en. •ou y4oa2 
' lndependenrta esq. Nltol.U Bravo s/n 

;.,, .j, Col. Centro. C. P. 86000. Villah,rmosa. Tab. 

lecha de nac1m,cnto. lugar de nacimiento estado c1111I. dirección y/o dorrnciho particular. 
teléfooo particular y correo elcclrómco (ema,I) de servidora JU<1,c,a1 nombres eso 
parncurares. información de la ccat no se llene autonzacón de sus titulares para su 
d1fus.ión. por tal motivo su na1uraleza es de carácter personal. lo anteror. en virtud del 
anicuto 1 o de la Cons!1tución Polít,ca de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone 
a todas las autondades. en el ámb,to de su ccmpotonoe. enue o1rus obligaciones. las de 
respetar proteger y garant,zar los derechos humanos, as, como los deberes. entre otros 
de prevenir y reparar las voracooes a dichos derechos ftmdamcnlalcs De igual forma. 
los articulas 6o. apartado A. lracctón II y 16, segundo párrafo coosntoocoaes 
reconocen el derecho fumlamentul a la protección de datos personales con e! p,opósi1o 
de garantizar la pnvacdad y la prerrogahva a la autodeterminación lnformat>va de las 
personas En consecuencia cuando so publlCl!an los datos personales y sensibles dicha 
pubhcacón es ncoosmucooer. al vcrer el derecho humano referido, ya que ésta expone 
a las personas nesgos lnnecesanos, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se 
ordena elaborar la versión publtca de las documentales que servirón como rospuos1a 

En vsrtud de lo entencr. este órgano coleg,ado, considera apropiado testar el numero de 
toro 1nfome� y el nombre de particulares, en las sohcnudes referidas toda vez que no se 
tiene la certeza de que sean servidores póbl1cos en alguna otra instituoon por lo que 
rusultJ t.uscep\rble proteqer los datos de los mismos en Vista de la ,espuesta dada por 
el área competente Por consiguiente, se procede a tomar el siguiente acuerdo 

ACUERDO CT/100/2019 \ 1 
En el anáksls do la documentación se puede observar. que en dichos documencos 

\}' 

coexisten elemen1os que llenen carácter públtCO y otros sobre los cuales debe guardarse 
eecrecta. por lo que en ese ordon do Ideas. este Cormté acuerda que la información 
sojotaoa es parcialmente pública. por lo que es menester clasificar la información como 
confidencial por lo cual se ordena se en1regue la 111formación en versen pública, toda vez 
que contiene datos personales. tales como· número de tollo lnlomex y nombre de 
partcutares de los cuales se reccere la mrormacón. lnform.ac16n de la cual no se neoe 
autonzacoón de sus uunares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter 
persorml, lo antürior, en llinud clel amculo lo de la Constitución Política de los Ejtados 
Urndos Mexlcanos. la cuat Impone a todas las autonclades. en el ámbito dp su 
competencia. entre otras obhgacionos. las de respetar. proteger y garanUzar los deract,,os 
humanos. asl como los deberes, entre otros, de prevernr y reparar las violacionei á dkf'06 
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derechos fundílmcntaJcs De 19ual forma los ar1iculos 6o. apartado A fracción II y 16. 
segundo párrafo const,tucoonales. reconocen el OOrecho lvnóamental a la protecc'6n de 
datos personales, con el propósito de garan!tldr la pnvacitlad y la prerrogativa a la 
eutcoeterrmoación mformativa de las personas En consecuencia cuando se pubacrtan 
los (latos personales y sensibles dicha oubL,cación es eccosntcocnot al VIOIJr el derecho 
humano reforido, ya Que ésta expone a las personas nesgos mnecesanos. en ese lenor. 
se CONFIRMA k1 clJ!>rf,cc1CIÓn y se ordena elaborar la versión puhlir�1 de las 
cocumentales que servirán como respuesta 

SEXTO. Fmalmente. la Presldentíl del Comné. m.irnfiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar. se declara clausurada la sos'6n sk'ndo 11s cal orco hom� con veintidós minutos 
del c,nco de ¡u'io del año dos mil drecmueve redactándose la presente acta misma que 
previa roctura, fue firmada y aprobada por los presentes 

PROTESTAMOS LO NEC 

l.C.P . 
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